
tIfr{tl
iQltr,

GOBIERNO DE LA
cruDAo DE MÉxrco

ProcueaDun¡A Axal:rrl! Y DCL oioÉ¡^fi¡atfio
TER¡troit LDELAcruD o DE xÉxtco

sÚ8pRo.!RADURÍAAMS ENÍAT DE PRoTEc. óN Y

BIENE!TAFA LOsANLMALTS

Expediente: PAOT'2020 4286 SPA-3369

N.Fólió'PAOf-05-100/700- -2022

*

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de l¡éxico, a ¿. ,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del ordenam¡ento ferritorial de la ciudad de ¡,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y x, 21, 27 frácción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer páttafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020_

4286 SPA-3369 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resoli/ción cons¡derando lossiguientes: --- ------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadána, a trávés de la cualse hicieron delconoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El ru¡do generodo pot lo moquinor¡o de uno fóbr¡co que eloboro contenedores poto líqu¡dos (...)

lhechos que tienen lugar en calle Villa del Mar número 13, colonia Barrio san Antonio, Alcaldia

lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de

[4éx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

integrado con motivo de l¿ presenle den unc ia.

At{ÁLISIS DE LA I}IFORMACIÓI,I Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito

Federal, la Procuráduríá Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como pára velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, instanciás y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines. l
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EMISIONES SONORAS

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emtstones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.

Por otra paate de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
med¡ante llamada telefónica correo electrónico la personá denunciante manifestó su desistimiento de
continuar con su denuncia; toda vez que las emisiones sonoras que mot¡váron su denuncia
disminuyeron al grado de ya no caúsale molestias.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN

RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡cu
fracc¡ón lV, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territor¡al de la Cju
de L4éxico
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La presente denuncia ciudadana se ref¡ere á la generación de emisioñes sonoras provenientes de una
fábr¡ca de contenedores ubicada en catte Villa del Mar número 13, colonia Barrio San Antonio, Alcaldía
lztapalapa.

. Mediante llámada telefónica y correo electrón¡co la persona denunciante manifestó
expresamente su desistimiento de continuar con la denuncia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admit¡dos pará su
investigáción y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se áctúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedirñientos que
substancien otras autoridades en el árnbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, par¿ su archivo y resguardo. ---------

ÍERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante._-----_ --

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Terr¡torial de la

Ciudad de México, con frlndamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,21 frccción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México; así como,4,51 fracc¡ón xXll y 96 de su Reglamento.-
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